
FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

PROCESO VERDURAS 

 

 ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA VIGENTE El oferente debe presentar acta de 
inspección sanitaria vigente expedida por el Ente Territorial Competente. Si el 
oferente es comercializador y/o distribuidor y/o de la alianza estratégica o del 
convenio de colaboración empresarial debe presentar acta de inspección sanitaria 
expedida por el ente territorial competente. El acta de inspección sanitaria expedida 
por la Autoridad debe ser (CONCEPTO FAVORABLE), en caso de que el oferente 
no presente CONCEPTO FAVORABLE se acepta CONCEPTO FAVORABLE 
CONDICIONADO donde no se comprometa la calidad e inocuidad del producto y la 
salud del consumidor. 

 

 Certificado inspección de los vehículos expedidos por autoridades sanitarias, 
concepto favorable, no superior a un año. 

 

 Presentar documentación que acredite la tenencia de los vehículos a título de 
propiedad, en el caso que estos sean alquilados presentar contrato de alquiler a 
título outsourcing. De igual forma se verificará físicamente los vehículos presentados 
en dicho proceso para constatar que se dé cumplimiento a lo anotado en el 
certificado de inspección sanitaria en aras de salvaguardar la inocuidad y garantizar 
la entrega oportuna de los productos. 

 
 El oferente deberá certificar mediante documento suscrito por el Representante 

Legal y /o el apoderado que los vehículos solo son utilizados para el transporte de 
este tipo de producto, con el fin de evitar riesgos de contaminación del producto. 

 

 Certificado de accesibilidad y logística en las entregas en los comedores de   tropa 
a abastecer de acuerdo a la ubicación geográfica de los comedores de tropa, para 
garantizar cumplimiento de las mismas y pedidos extras de abastecimientos. 
 

 Contrato de la empresa prestadora y/o certificado del servicio de erradicación de 
plagas del último trimestre del año 2023. 

 En caso de ser necesario se realizará visita técnica de verificación de las instalaciones 
locativas, manipuladores, procesos y documentación anexada para el presente 
proceso con previa coordinación del representante legal de la empresa para la fecha y 
hora de la misma, la cual quedara constancia a través del formato de acta toma de 
visita y se tomaran evidencias fotográficas de los mismos. 
 

 Certificar por parte del oferente que los vehículos descritos en dicho proceso (placas 
de los vehículos) son los vehículos que transportaran los productos a cada comedor de 
tropa, con el fin de garantizar la seguridad en cada Unidad Militar y evitar 
inconvenientes que pongan en riesgo la integridad de nuestros Soldados.  

 

 El oferente debe certificar que la entrega de los productos a los comedores de tropa de 
la BR-4 y BR-14, se realizará en un plazo máximo de 6 horas, luego de realizada la 
solicitud por parte de la Entidad. 

 



 El oferente deberá certificar que tiene la capacidad para garantizar el cumplimiento de 
entrega en los comedores de la BR-15 en un plazo no mayor a 8 horas después de 
allegada la solicitud de pedido. 

 

 El oferente deberá certificar que tiene la capacidad para garantizar el cumplimiento de 
entrega en los comedores de la BR-17 en un plazo no mayor a 8 horas después de 
allegada la solicitud de pedido. 

 

 Presentar carnet del curso de manipulador de alimentos del personal operador no 

mayor a un año. 

 

 Contrato de la empresa prestadora y/o certificado del servicio de erradicación de plagas 

del segundo semestre del 2023. 

 

 Anexar cronograma de capacitación en Buenas prácticas de manufactura del año 2023.  
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